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FE DE ERRATAS 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 324-2020-MINEDU 

 
OTORGAR EL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL COMO ESCUELA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA “LA INMACULADA” DE LA 
REGIÓN AREQUIPA.   

 
 
 

SE RESUELVE:  
 
(…) 
 
Artículo 2: 
 
DICE:  
 

“Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Estadística de la Oficina de Seguimiento y 
Evaluación Estratégica, dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
proceda a anotar en el Registro de Instituciones Educativas - RIE, la información 
referente a la presente Resolución Ministerial, incluyendo el registro de la señora 
María Del Carmen Guzmán Sánchez, como Directora General de la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública “La Inmaculada”, de la región Arequipa, 
de acuerdo a la información que proporcione la Dirección de Formación Inicial 
Docente.” 

 
DEBE DECIR: 
 

“Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Estadística de la Oficina de Seguimiento y 
Evaluación Estratégica, dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
proceda a anotar en el Registro de Instituciones Educativas - RIE, la información 
referente a la presente Resolución Ministerial, incluyendo el registro de la señora 
Rosa Mercedes Verástegui Sisniegas, como Directora General de la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública “La Inmaculada”, de la región Arequipa, 
de acuerdo a la información que proporcione la Dirección de Formación Inicial 
Docente.” 
 


